
Wapp Web 092387242
publicacionescolonia@gmail.com

NUEVA PALMIRA: Municipio 
presentó rendición de 

cuentas con un superávit 
superior a los 800 mil pesos

Lunes, 20 de abril de 2026AÑO VI ­ N° 1448

Pronóstico zona ­ Suroeste

página 4

SECCIÓN BIENESTAR

Por Zoé Ali

JUAN LACAZE: 
Instituciones 

coordinan acciones 
tras la 

presentación del 
Fondo Región 

Colonia

página 3

página 2

EL CAMBIO: ALGO 
PROFUNDAMENTE 

HUMANO



2 PUBLICACIONES COLONIA

Lunes, 20 de abril de 2026                                      AÑO  VI - N° 1448

La ciudad de Juan Lacaze 
fue sede de una relevante 
jornada de intercambio y 
articulación institucional, 
centrada en la 
presentación del Fondo 
Región Colonia. El 
encuentro tuvo como 
propósito fundamental 
establecer una hoja de 
ruta común que permita 
generar acciones 

concretas y conjuntas 
orientadas al desarrollo 
sostenible de la 
comunidad local.

Durante la actividad, se 
generó un espacio clave 
para el fortalecimiento de 
iniciativas sociales, donde 
representantes de 
diversas organizaciones 
pudieron debatir sobre los 

mecanismos de 
acompañamiento para 
proyectos que impactan 
de manera directa en el 
territorio sabalero. La 
coordinación estratégica 
se perfiló como el eje 
central para multiplicar las 
oportunidades y potenciar 
el alcance de las 
intervenciones sociales y 
productivas en la zona.

Desde el Municipio de 
Juan Lacaze se destacó 
la importancia de estas 
instancias de trabajo 
colaborativo, las cuales 
no solo impulsan el 
crecimiento económico y 
social, sino que también 
robustecen el tejido 
institucional de la ciudad. 
Con este impulso, se 
busca consolidar una red 
de apoyo que brinde 
sostenibilidad a los 
proyectos emergentes y 
mejore la calidad de vida 
de todos los vecinos.

JUAN LACAZE: 
Convocan a interesados en 
aprender albañilería bajo la 
metodología de “aprender 

haciendo”

La Escuela Taller de Artes 
y Oficios Patrimoniales 
“Manuel Lobo”, 
perteneciente al 
Departamento de 
Desarrollo Humano de la 
Intendencia de Colonia, 
anunció la apertura de 
inscripciones para su 
próximo Curso de 
Albañilería Básica. La 

capacitación tendrá como 
sede la ciudad de Juan 
Lacaze, desarrollándose 
específicamente en las 
instalaciones del Parque 
Industrial.

Esta propuesta educativa 
se distingue por su 
metodología práctica de 
“aprender haciendo”, 
diseñada para brindar una 
formación técnica integral. 
Además del aprendizaje 
específico del oficio, el 
programa incluye un 
fuerte compromiso con la 
prevención de riesgos 
laborales y la formación 
ciudadana, buscando no 
solo la inserción laboral 
efectiva en el rubro de la 
construcción, sino 
también fomentar el 
mantenimiento del 
entorno comunitario.

La convocatoria está 
dirigida a personas a 
partir de los 15 años de 
edad, sin límite máximo 
para los postulantes. El 
curso, que es de carácter 
totalmente gratuito y con 
cupos limitados, iniciará 
formalmente el jueves 7 
de mayo. El régimen de 
clases está previsto para 
los días jueves y viernes, 
en el horario de 17:00 a 
20:00 horas.

El período de postulación 
permanecerá habilitado 
hasta el próximo 30 de 
abril. Los interesados 
pueden inscribirse de 
forma telefónica a través 
del celular 099 283 908 
(en el horario de 7:30 a 
12:30 horas) o mediante 
el formulario online 

NOTICIAS
JUAN LACAZE: Instituciones coordinan acciones 

tras la presentación del Fondo Región Colonia
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dispuesto por la 
institución. Para obtener 
mayor información, se 
encuentran disponibles el 
teléfono 4522 9714 y el 
correo electrónico 
admescuelataller@gmail.com.

Actividades de la 
Junta Departamental 

de Colonia

Cronograma de 
actividades para la 
jornada de hoy 20de abril

Actividades de la Junta 
Departamental de Colonia

Cronograma de 
actividades 

La jornada de trabajo 
comenzará a las 14:30 
horas con la sesión de la 
Comisión de Ambiente. 
En este ámbito, se prevé 
el tratamiento de 
expedientes relacionados 
con la gestión de recursos 
naturales y la normativa 
vigente en materia de 
protección ambiental en 
las distintas localidades 
del departamento.

Posteriormente, a las 
16:00 horas, será el turno 
de la Comisión de 
Desarrollo Social y 
Humano. Los integrantes 
de este grupo de trabajo 
analizarán diversas 
iniciativas y proyectos 
orientados a fortalecer las 
políticas de asistencia, 
integración y bienestar de 
los ciudadanos 
colonienses.

El Municipio de Nueva 
Palmira llevó a cabo su 
instancia oficial de 
Rendición de Cuentas, 
correspondiente al 
período comprendido 
entre el 10 de julio y el 31 
de diciembre de 2025. El 
acto contó con la 
participación del alcalde 
Andrés Passarino, el 
cuerpo de concejales, 
representantes de la 
prensa y vecinos de la 
localidad, quienes 
presenciaron el balance 
del primer tramo de la 
actual administración.

La sesión inició con un 
sentido homenaje al 
concejal Andrés Fassi, 
recientemente fallecido, 
mediante un minuto de 
silencio. Asimismo, se 
formalizó la integración de 
Noelia Ávila Cordero, 
quien asumió la titularidad 
en el concejo. En materia 
financiera, las autoridades 
informaron un superávit 
de 840.558 pesos, 
destacando una gestión 
equilibrada de los 
recursos públicos. 
Además, se detalló que el 
apoyo a instituciones, 
deportistas y eventos 
locales alcanzó la suma 
de 429.737 pesos en el 
mencionado lapso.

En cuanto a 
infraestructura, el 
municipio ejecutó una 
inversión de 11.819.822 
pesos en obras 
articuladas a través del 
convenio con la Oficina de 
Planeamiento y 
Presupuesto (OPP). El 
alcalde Passarino subrayó 
el trabajo mancomunado 
de todo el equipo para el 
embellecimiento de la 
ciudad, mientras que los 
concejales Sebastián 
Sayas, Carlos Pinazzo, 

Raúl Gaona y la flamante 
titular Noelia Ávila 
coincidieron en la 
importancia de mantener 
el compromiso con el 
bienestar de la comunidad 
y el respaldo de los 
funcionarios municipales 
para cumplir los objetivos 
trazados.

COLONIA DEL 
SACRAMENTO: 

Se realiza hoy el acto por el 
201° aniversario del 

Desembarco de los 33 
Orientales

El Comité Patriótico 
Departamental, en 
conjunto con la 
Inspección Departamental 
de Educación Inicial y 
Primaria, llevan adelante 
hoy lunes 20 de abril el 
acto oficial 
conmemorativo del 201° 
Aniversario del 
Desembarco de los 
Treinta y Tres Orientales. 
La ceremonia tiene lugar 
a partir de la hora 10:45 
en las instalaciones de la 
Escuela N° 90 “Juan 
Antonio Lavalleja” de 
Colonia del Sacramento.

La jornada busca rendir 
homenaje a la histórica 
gesta de 1825, 
reafirmando los valores 
de identidad y libertad 
nacional en un encuentro 
que reúne a autoridades 
locales, delegaciones 
escolares y vecinos. 
Durante el acto se prevé 
la realización de diversos 
oradores y 
representaciones alusivas 
a la fecha patria.

Desde la organización se 
informó que, ante la 
eventualidad de 
condiciones climáticas 
adversas, el desarrollo de 
la actividad se trasladará 
al gimnasio del centro 
educativo, garantizando 
así la realización de este 
importante evento del 
calendario patriótico 
departamental.

NUEVA PALMIRA: Municipio presentó rendición de 
cuentas con un superávit superior a los 800 mil pesos
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Un día me dijeron, con 
cara de sorpresa y cierta 
angustia: “cómo 
cambiaste…”.

No fue la frase lo que me 
quedó resonando, sino el 
tono. Como si ese cambio 
trajera implícito algo a 
lamentar.

Y entonces me pregunté: 
¿será que cambiar es un 
problema?

Hay algo curioso en 
nosotros: muchas veces 
no sufrimos por el cambio 
en sí, sino por la historia 
que contamos acerca de 
él. Decimos “todo cambió” 
como si fuera una pérdida 
automática, como si lo 
nuevo viniera siempre a 
quitarnos algo. Pero 
pocas veces nos 
detenemos a considerar 
otra posibilidad: tal vez el 
cambio no llega para 
rompernos, sino para 
reorganizarnos.

Sabemos que el cerebro 
busca previsibilidad y que 
necesita mapas 
conocidos para ahorrar 
energía y sostener la 
sensación de control. Por 
eso, cuando algo se 
mueve — un vínculo, un 
trabajo, una etapa vital o 
incluso la idea que 
tenemos de quiénes 
somos— aparece una 
incomodidad profunda. No 
porque estemos haciendo 
algo mal, sino porque 
estamos entrando en un 
territorio desconocido.

Antes, interpretaba esa 
incomodidad como una 
señal de error, una alerta 
para retroceder, hasta 
que comprendí que “eso 
que no es para mí” en 
realidad “es nuevo para 
mí”.

Nuestro sistema interno 
intenta volver rápido a lo 
conocido. No distingue 
entre lo que nos hace 
bien y lo que ya nos 
quedó chico, aunque sea 
familiar. Y si soy honesta, 
más de una vez elegí 
quedarme ahí. No por 
falta de deseo de crecer, 
sino por miedo a no saber 
quién sería yo del otro 
lado.

Aprender a vincularnos 
distinto, poner límites, 
iniciar algo nuevo, mirar e 
integrar una herida del 
pasado o elegirnos de 
otra manera, activa una 
especie de duelo 
silencioso, no solo 
dejamos atrás 
situaciones; también 
despedimos versiones 
nuestras que, de alguna 
forma, nos sostuvieron 
durante mucho tiempo.

Cambiar implica soltar 
identidades. Nos desafía. 
Y eso requiere valentía y 
coraje.

Desde el coaching y la 
neurociencia entendemos 
que la transformación no 
ocurre en grandes 
decisiones heroicas, sino 
en micro­acciones 
sostenidas. En esos 
pequeños movimientos 
repetidos que le enseñan 
a nuestro cerebro que lo 
nuevo aunque al principio 
incomoda, es posible. Así 
el miedo deja de tener la 
última palabra.

Primero aparece la duda. 
Después, la práctica.

Y finalmente llega la 
confianza.

Tal vez el verdadero 
desafío no sea evitar el 
cambio, sino aprender a 

habitarnos mientras 
cambiamos. Escucharnos 
con más paciencia. Elegir 
con más conciencia. 
Darnos permiso de no 
tener todas las respuestas 
mientras avanzamos.

Porque hay algo 
profundamente humano 
en este proceso: no 
estamos diseñados para 
quedarnos iguales.

La vida no nos pide 
perfección; nos pide 
movimiento.

Y quizás el cambio deje 
de inquietarnos cuando 
entendemos que no viene 
a destruir nuestra 
estabilidad, sino a 
expandirla. Nos acerca a 

capacidades que todavía 
no

conocemos, a recursos 
que aparecen solo 
cuando damos el paso, a 
una versión más amplia 
de quienes podemos ser.

Cambiar, entonces, no es 
perder el rumbo. Es 
animarnos a avanzar, 
incluso sin mapa…

Y confiar —aunque sea 
un poco— en que, 
mientras avanzamos, 
algo en nosotros también 
se está acomodando para 
sostenernos en el 
camino.

EL CAMBIO: ALGO PROFUNDAMENTE 
HUMANO

BIENESTAR

Por Zoé Ali ­ ACC Coach Ontológica
Certificado avanzado ACIC 54/1210
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COLONIA DEL 
SACRAMENTO: 

Ruperto Long presenta “El 

primer disparo” en la Casa de 

la Cultura

Dirección de Cultura y el 
Sistema de Bibliotecas, 
invita a la comunidad a la 
presentación de la obra 
“El primer disparo”, del 
reconocido escritor 
Ruperto Long. El evento 
tendrá lugar el próximo 
martes 21 de abril, a las 
18:30 horas, en las 
instalaciones de la Casa 
de la Cultura de Colonia 
del Sacramento, ubicada 
en calle Rivera 346.

La actividad contará con 
la presencia del autor, 
quien estará acompañado 
en la mesa por el Dr. 
Carlos Moreira Reisch y 
Jorge Mures Baraibar. 
Esta obra propone un 
relato profundo sobre la 
historia de las 
denominadas “víctimas 
invisibles” durante el 
periodo de la guerrilla en 
Uruguay, aportando una 
mirada necesaria sobre 
hechos significativos del 

pasado nacional.

Bajo la organización de la 
Biblioteca Central “Juana 
de Ibarbourou”, la jornada 
se presenta como una 
instancia clave para el 
intercambio literario y la 
reflexión histórica en la 
capital departamental. La 
entrada es libre y gratuita 
para todo público, 
reafirmando el 
compromiso del 
departamento con el 
acceso a la cultura y el 
debate de ideas.

ARIES (21/03 – 20/04)

Tu liderazgo natural te 
permite optimizar cada 
minuto. Es momento de 
delegar y cerrar pendientes 
con eficiencia antes del 
mediodía. Al caer el sol, 
rompe la monotonía con una 
actividad física intensa que 

renueve tu energía vital.

TAURO (21/04 – 20/05)

La fortuna llega a través de 
lo estético y tangible. Es un 
día ideal para realizar 
inversiones que aporten 
armonía al hogar o 
herramientas de trabajo. 
Disfruta de los placeres 
sensoriales y consolida tu 
bienestar personal.

GÉMINIS (21/05 – 21/06)

El foco está en la 
comunicación humana 
espontánea. Un café o un 
mensaje inesperado 
fortalecerán lazos afectivos. 
Tu curiosidad te permitirá 
descubrir nuevas facetas en 
los demás, brindándote una 
perspectiva fresca para tus 
proyectos.

CÁNCER (22/06 – 22/07)

Experimentarás la 
gratificación de ver tu 
entorno ordenado y seguro. 
Los astros resaltan el valor 
del hogar como refugio. 
Nutre tu mundo interior 
disfrutando de la calma 
doméstica y la seguridad de 
tus seres más queridos.

LEO (23/07 – 22/08)

La vibración cósmica te 
invita a celebrar la vida sin 
condiciones. Suelta las 
responsabilidades y permite 
que tu carisma brille en 
reuniones sociales. Acepta 
invitaciones espontáneas; el 
descanso también es una 
forma de honrarte.

VIRGO (23/08 – 22/09)

Tu mente meticulosa se 
beneficia de la planificación. 
Realiza un inventario 
emocional y deja tu espacio 
impecable para liberar 
tensión mental. Cerrar 
tareas ahora te asegura una 
paz absoluta en las horas de 
descanso que se aproximan.

LIBRA (23/09 – 22/10)

La estética y el afecto 
marcan tu fortuna. Es una 
jornada ideal para el 
romance y el autocuidado. 
Rodéate de ambientes bien 

iluminados y armónicos para 
elevar tu vibración 
energética tras una semana 
de esfuerzos constantes.

ESCORPIO (23/10 – 21/11)

Retírate estratégicamente 
hacia tu santuario personal. 
La desconexión total es hoy 
una necesidad biológica 
para ti. Sumérgete en el 
silencio, un buen libro o una 
película envolvente para 
transformar el cansancio en 
fuerza renovada.

SAGITARIO (22/11 – 21/12)

Tu espíritu aventurero recibe 
una inyección de 
entusiasmo. Planifica 
exploraciones al aire libre 
que te devuelvan la libertad. 
La anticipación de un viaje o 
el contacto con la naturaleza 
serán tus motores de 
felicidad hoy.

CAPRICORNIO (22/12 – 
20/01)

El cosmos reconoce tu 
disciplina implacable. La 
fortuna reside en el 
reconocimiento propio de 
haber cumplido con 
excelencia. Cierra tus 
labores sin culpas y 
permítete simplemente ser, 
disfrutando del ocio que 
tanto mereces.

ACUARIO (21/01 – 19/02)

Tu originalidad se potencia 
en actividades grupales sin 
jerarquías. Rodéate de 
personas que celebren tu 
autenticidad. El intercambio 
de ideas creativas y lo 
inusual te devolverán la 
energía que la rutina suele 
desgastar.

PISCIS (20/02 – 20/03)

Tu sensibilidad se 
manifiesta de forma 
luminosa. La música y el 
arte son tus portales hacia 
la paz. Deja que la intuición 
guíe tus acciones y permite 
que la inspiración fluya para 
convertir tus sueños en los 
colores de tu realidad.

SOCIALES
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JUAN LACAZE: 
Labor policial logra la 

condena de un hombre 
por hurto y receptación

En las últimas horas, la 
Justicia condenó a un 
hombre de 24 años tras 
una eficaz investigación 
llevada a cabo por el 
personal policial de la 
Seccional 16 de Villa 
Pancha.

A raíz de diversas 
denuncias recibidas por 
ilícitos cometidos en una 
finca particular y en un 
comercio, los efectivos 

iniciaron una línea de 
investigación que permitió 
recabar pruebas. Los 
indicios señalaron como 
principal sospechoso a 
W.O.R., quien ya poseía 
antecedentes penales.

Tras el análisis de los 
hechos, la policía 
procedió a su detención y 
puesto a disposición de 
las autoridades judiciales 
competentes.

Se condenó a W.O.R. 
como autor penalmente 
responsable de un delito 
de receptación en 
reiteración real con un 

delito de hurto, a la pena 
de ocho meses de prisión 
de cumplimiento efectivo.

FLORENCIO 
SANCHEZ:

 Estafa mediante redes 
sociales

En la Seccional 17ª de 
Florencio Sánchez, un 
ciudadano radicó una 
denuncia tras ser víctima 
de una estafa en la 
compra de un vehículo.

El denunciante relató que 
contactó a una supuesta 
automotora a través de la 
red social Instagram para 
iniciar la adquisición de un 
automóvil. Siguiendo las 
instrucciones del 
vendedor, realizó una 
transferencia bancaria por 
la suma de $30.000 en 
concepto de seña.

Posteriormente, al 
solicitársele más dinero, 
el denunciante sospechó 
de la situación e intentó 

cancelar la transacción, 
perdiendo total 
comunicación con el 
vendedor de forma 
inmediata. Se derivaron 
las actuaciones al área de 
investigaciones 
correspondiente.

JUAN LACAZE: 
Hurto de motocicleta

En la madrugada dehoy, 
se presentó en la 
Seccional 8.ª de Juan 
Lacaze un ciudadano 
para radicar una denuncia 
por el hurto de su 
vehículo.

Según lo declarado, se 
trata de una moto marca 
Baccio PX 125, color 
celeste, con la matrícula 
LSA 9037. El personal 
policial de la zona ya 
inició las actuaciones 
correspondientes para 
localizar el rodado y dar 
con los responsables del 
hecho.

COLONIA DEL 
SACRAMENTO: Se 

presenta hoy el proceso de 

elaboración del Plan de Salud 

Mental

La Dirección 
Departamental de Salud 
de Colonia lleva a cabo 
este lunes 20 de abril una 
conferencia de prensa 
con el objetivo de informar 
a la ciudadanía sobre el 
inicio del proceso de 
elaboración del Plan 
Departamental de Salud 
Mental. El encuentro tiene 
lugar a las 9:30 horas en 
la sede de la institución, 
ubicada en Arq. Miguel 
Odriozola 469, en Colonia 
del Sacramento.

La instancia cuenta con la 
exposición de la Directora 
Departamental de Salud, 
Lic. Silvia Berardo, junto a 

la Coordinadora del Plan 
de Salud Mental de 
Colonia, Lic. Florencia 
Motta. Ambas autoridades 
brindan precisiones 
técnicas acerca de los 
objetivos estratégicos, los 
alcances territoriales y las 
diversas etapas de trabajo 
que se han previsto para 
este desarrollo.

Durante la presentación, 
se pone especial énfasis 
en la metodología de 
construcción del plan, la 
cual se fundamenta en un 
enfoque participativo e 
interinstitucional. Esta 
iniciativa busca articular 
los esfuerzos de diversos 
actores sociales para 
consolidar una política de 
salud mental integral y 
adaptada a las 
necesidades reales del 
departamento de Colonia.

HOSPITAL DE 
COLONIA DEL 

SACRAMENTO “DR. 
SAMUEL BERTON” 

HACE UN LLAMADO 
A CONCURSO PARA 

CARDIÓLOGOS

El Hospital de Colonia “Dr. 
Samuel Berton” ha 
anunciado la apertura de 
un llamado a concurso 
para la contratación de un 
profesional médico 
especialista en 
Cardiología.

Detalles de la postulación:

Requisitos: Los aspirantes 
deben presentar título de 
especialista registrado en 
el MSP, inscripción en el 
Colegio Médico, cédula 
de identidad y credencial 
cívica vigente.

Inscripciones: El período 
de postulación comenzó 
el 16 de abril de 2026 y 
se extenderá hasta el 30 
de abril de 2026 a las 
12:00 horas inclusive.

Procedimiento: El registro 
debe realizarse 
exclusivamente a través 
del portal "Uruguay 
Concursa", completando 
el formulario 
correspondiente 
disponible en la web de 
ASSE.

El tribunal evaluará 
aspectos como la 
escolaridad, capacitación 
complementaria, 
antigüedad en la función 
y el desempeño 
acreditado de los 
profesionales que se 
presenten a la 
convocatoria.

POLICIALES

SALUD
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Según Inumet este 
es el pronóstico 

extendido 
agrometeorológico 
de la zona suroeste 

para los 
departamentos de 

Colonia, Río Negro y 
Soriano

De acuerdo al último 
relevamiento 
agrometeorológico para 
los departamentos de 
Colonia, Soriano y Río 
Negro, se espera una 
transición hacia 
condiciones de mayor 
estabilidad atmosférica. 
Tras un inicio de semana 
con nubosidad persistente 
y baja probabilidad de 
lluvias, el pronóstico 
indica un ingreso de aire 
más seco y fresco hacia 
la jornada del miércoles. 
Las temperaturas 
máximas experimentarán 
un leve descenso, 
situándose en el eje de 
los 21°C a 23°C, mientras 
que las mañanas se 
presentarán frescas, 
consolidando un 
escenario favorable para 
el desarrollo de las tareas 
rurales en toda la región.

Uruguay y China 
consolidan 

alianza 
estratégica para 
la modernización 
y sostenibilidad 

del sector 
pesquero

El panorama productivo y 
científico de los recursos 
acuáticos en Uruguay ha 
dado un paso 
fundamental hacia el 
futuro. Este 16/04/2026, 
la Dirección Nacional de 
Recursos Acuáticos 
(DINARA) anunció 
avances significativos en 
la implementación del 
Memorando de 
Entendimiento (MOU) 
suscrito originalmente en 
febrero. Este acuerdo, 

que se gestó durante la 
misión oficial a la 
República Popular de 
China encabezada por la 
Presidencia de la 
República, entra ahora en 
una fase operativa de alta 
relevancia para el sector.

La cooperación técnica no 
solo representa un vínculo 
diplomático, sino una 
oportunidad de 
transformación estructural 
para la pesca nacional. 
En las recientes jornadas 
de trabajo, participaron 
autoridades del Ministerio 

de Agricultura y Asuntos 
Rurales de China, junto 
con especialistas de la 
Universidad Oceánica de 
Shanghái y 
representantes de la 
Asociación de Pesca de 
Ultramar de China 
(COFA). Juntos, han 
definido una hoja de ruta 
que prioriza la 
transferencia de 
conocimientos, la 
innovación tecnológica y 
la sostenibilidad de los 
ecosistemas marinos.

Ejes centrales de la 
cooperación 
tecnológica

El acuerdo se desglosa 
en líneas de acción 
sumamente específicas 
que buscan dotar a los 
técnicos uruguayos de 
herramientas de 
vanguardia. Entre los 
puntos más destacados 
se encuentra la 
evaluación pesquera, 

RURAL



8 PUBLICACIONES COLONIA

Lunes, 20 de abril de 2026                                      AÑO  VI - N° 1448

donde la Universidad 
Oceánica de Shanghái 
aportará su experiencia 
en métodos acústicos y 
tradicionales para el 
censo de especies. Esta 
precisión es vital para 
entender el estado real de 
los recursos y evitar la 
sobreexplotación.

Asimismo, se ha 
proyectado la creación de 
una red piloto de boyas 
oceánicas de bajo costo. 
Este sistema, que contará 
con el respaldo técnico 
del gigante asiático, 
permitirá un monitoreo 
constante de las variables 
ambientales, facilitando el 
manejo adaptativo de las 
pesquerías frente a los 
cambios climáticos. En la 
misma línea de 

sostenibilidad, se 
trabajará en la 
recuperación de stocks 
mediante modelos 
conjuntos y la 
incorporación de artes de 
pesca selectivas. Estas 
herramientas, que serán 
sometidas a pruebas en el 
mar, tienen como objetivo 
reducir el impacto 
ambiental y asegurar que 
la actividad sea viable a 
largo plazo.

Seguridad, 
monitoreo y combate 

a la ilegalidad

Un pilar innegociable de 
esta alianza es el 
fortalecimiento del control 
sobre el territorio 
marítimo. El uso de 
información satelital y 
herramientas digitales de 

última generación será 
clave para la detección y 
el combate de la pesca 
ilegal. Este esfuerzo se 
complementa con el 
intercambio de 
información sobre 
servicios portuarios y 
mecanismos de vigilancia 
que protejan la soberanía 
de los recursos acuáticos 
uruguayos.

Para que esta tecnología 
sea efectiva, el acuerdo 
contempla un robusto 
plan de fortalecimiento 
institucional. Esto incluye 
no solo la actualización de 
software y la entrega de 
equipamiento 
especializado, sino 
también un programa 
integral de formación que 
incluye pasantías y 
capacitación continua 
para el personal de la 

DINARA. Se busca un 
crecimiento escalonado, 
donde la institución pueda 
absorber estas nuevas 
capacidades de manera 
orgánica y eficiente.

Hacia un plan 
operativo de impacto 

inmediato

Los próximos pasos se 
centran en la redacción 
de un plan operativo final 
que permita ejecutar las 
acciones acordadas de 
manera inmediata. La 
prioridad está puesta en 
aquellas áreas que 
generen un impacto 
directo en la capacitación 
de los recursos humanos 
y la transferencia de 
tecnología.

Con esta cooperación, 
Uruguay no solo busca 
mejorar su infraestructura 
y sus métodos de 
captura, sino posicionarse 
como un referente en la 
gestión responsable y 
científica de la pesca en 
el Atlántico Sur. La 
sinergia entre la 
academia, el gobierno y 
los organismos 
internacionales de China 
asegura un horizonte de 
crecimiento para una 
industria que es clave en 
la economía y la 
seguridad alimentaria del 
país.
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EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " 
VILLANUEVA AQUINO, NELSA 
­ SUCESIÓN" IUE 2­6469/2026, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s Nelsa 
Esther Villanueva Aquino, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 11 de marzo de 2026
LUCÍA SCALESE 
ROMANIELLO
Administrativo III Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 20/04 – 04/05
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " AGÜERO, 
ADVIENTO y otro ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
108152/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s ADVIENTO 
LAZARO AGÜERO y de 
ROLANDO LAZARO AGÜERO, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 24 de noviembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 20/04 – 04/05
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " GALLO 
LEONE, CARLOS ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­16081/2026, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s 
CARLOS ALBERTO GALLO 
LEONE, emplazándose por 
edictos a herederos, acreedores 
y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 19 de marzo de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 

Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 17/04 – 30/04
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " ELIZALDE 
CHAMORRO, MARTINA c/ 
IDIARTE MONTIEL, 
FRANCADISOLUCIÓN DE 
SOCIEDAD CONYUGAL 
SOLICITADA POR UN SOLO 
CÓNYUGE" IUE 2­ 
66382/2025, se hace saber que 
se ha decretado la disolución y 
liquidación de la sociedad 
conyugal existente entre 
MARTINA MAGDALENA 
ELIZALDE CHAMORRO y 
FRANCA IDIARTE MONTIEL, 
citándose y emplazándose a 
todos los que tuvieran interés 
para que comparezcan a 
deducir sus derechos en los 
mencionados autos, dentro del 
plazo de 60 días, bajo 
apercibimiento de que si no 
comparecen solo tendrán 
acción contra los bienes del 
cónyuge deudor.
Colonia, 25 de marzo de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 16/04 – 29/04
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
HERNANDEZ DAVYT, REINA ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­7799/2026, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s Reina 
Margarita HERNÁNDEZ 
DAVYT, emplazándose por 
edictos a herederos, acreedores 
y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Carmelo, 12 de marzo de 2026
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 15/04 – 28/04
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " MUNIST 
VERA, PEDRO ­ SUCESIÓN" 

IUE 2­14455/2026, se dispuso 
la apertura de la sucesión del 
causante/s PEDRO 
GUALBERTO MUNIST VERA, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 17 de marzo de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 15/04 – 28/04
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno 
en autos: "MIÑON QUINTANA, 
JHON ­ INCAPACIDAD", IUE 2­
6100/2026, se hace saber que 
por Resolución N° 147/2026 de 
fecha 11/02/2026, dictada por 
éste Juzgado, se ha designado 
curador/a interino/a al/a Sr/a. 
JHON RICHARD MIÑON 
ALVAREZ del denunciado 
JHON CHRISTOFER MIÑON 
QUINTANA, quien aceptó el 
cargo con fecha 04/03/2026 
sirviendo tal providencia de 
suficiente discernimiento y a los 
efectos legales se hacen éstas 
publicaciones.
Colonia, 26 de marzo de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 15/04 – 28/04
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " MARTINA 
CALIGARI, OSCAR ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­12098/2026, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s Oscar 
Jose Martina Caligari, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 20 de marzo de 2026
LUCÍA SCALESE 
ROMANIELLO
Administrativo III Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 15/04 – 28/04
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " PUCELLA 
TARASCO, GIUSEPPE ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­86883/2025, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s 
GIUSEPPE PUCELLA 
TARASCO o JOSE PUCELLA 
TARASCO o JOSE PUCELLA, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 06 de marzo de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 15/04 – 28/04
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos caratulados: 
"PINO SANCHEZ, SOLEDAD ­ 
RECTIFICACIÓN DE 
PARTIDA", IUE 2­ 
120712/2025, se ha solicitado 
la RECTIFICACIÓN DE LA 
PARTIDA DE NACIMIENTO de: 
LAUTARO GABRIEL CECILIA 
PINO, inscripta el día 
11/06/2010, ante el Oficial de 
Estado Civil de la Of. 3ª 
Sección del Departamento de 
Montevideo, Acta N° 787, en el 
sentido que: donde dice "Nació 
una criatura del sexo masculino 
que es hijo de Pablo Roberto 
Cecilia, nacido el 10/07/1978..." 
debe decir "Nació una criatura 
del sexo masculino que es hijo 
legítimo de Pablo Roberto 
Cecilia Cabrera, nacido el 
10/07/1978..." por así 
corresponder. Se expide el 
presente por el término de 15 
días (art. 74 de la Ley 1430 de 
Registro de Estado Civil).
Colonia, 25 de marzo de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 15/04 – 06/05
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos caratulados: 
"PINO SANCHEZ, SOLEDAD ­ 

EDICTOS
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RECTIFICACIÓN DE 
PARTIDA", IUE 2­ 
120712/2025, se ha solicitado la 
RECTIFICACIÓN DE LA 
PARTIDA DE NACIMIENTO de: 
PRISCILA NICOL CECILIA 
PINO, inscripta el día 
22/03/2011, ante el Oficial de 
Estado Civil de la Of. 9ª 
Sección del Departamento de 
Colonia, Acta N° 20, en el 
sentido que: donde dice 
"Comparece Pablo Roberto 
Cecilia, nacido el 10/07/1978..." 
debe decir "Comparece Pablo 
Roberto Cecilia Cabrera, nacido 
el 10/07/1978..." por así 
corresponder. Se expide el 
presente por el término de 15 
días (art. 74 de la Ley 1430 de 
Registro de Estado Civil).
Colonia, 25 de marzo de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 15/04 – 06/05
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
GRASSI, EDUARDO y otro ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­22166/2026, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s 
Eduardo Ulises GRASSI y 
Griselda Martha GONZÁLEZ 
BERÓN, emplazándose por 
edictos a herederos, acreedores 
y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Carmelo, 07 de abril de 2026
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 14/04 – 27/04
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
LACAVA TORRES, JOSE y otro 
­ SUCESIÓN" IUE 2­
10080/2026, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Justo Germán 
LACAVA GAGNEBIN y José 
Germán LACAVA TORRES, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 

30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Carmelo, 05 de marzo de 2026
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 14/04 – 27/04
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " CASTRO, 
JUAN y otro ­ SUCESIÓN" IUE 
2­9244/2026, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Juan Tomas Castro 
y Ada Nelsi Rodas Ré, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 20 de marzo de 2026
LUCÍA SCALESE 
ROMANIELLO
Administrativo III Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 14/04 – 27/04
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
CARLOTO GINDRI, JOSE ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­18651/2026, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s José 
Newton CARLOTO GINDRI, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
90 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Carmelo, 23 de marzo de 2026
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 14/04 – 27/04
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " CARRO 
PECCI, RUDIS ­ SUCESIÓN" 
IUE 2­107219/2025, se dispuso 
la apertura de la sucesión del 
causante/s RUDIS SILVERIO 
CARRO PECCI, emplazándose 
por edictos a herederos, 
acreedores y demás 

interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos. 
Colonia, 13 de febrero de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 14/04 – 27/04
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " GONZALEZ 
MIñON; WILFREDO JOSE 
SUCESION" IUE 225­337/2022, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s 
Wilfredo José GONZÁLEZ 
MIÑON, emplazándose por 
edictos a herederos, acreedores 
y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 03 de junio de 2022
DANIELA FONTANA MARFURT
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 13/04 – 24/04
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
AHLERS CLARK, HUGO ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­21588/2026, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s Hugo 
Harildo AHLERS CLARK, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Carmelo, 07 de abril de 2026
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 13/04 – 24/04
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " CABEZAS, 
MARIA y otroSUCESIÓN" IUE 
2­124096/2024, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s MARIA ISABEL 
CABEZAS y ELIO OSCAR 
FERNANDEZ ROGEL, 
emplazándose por edictos a 

herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 24 de marzo de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 13/04 – 24/04
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " SUAREZ 
EMANUELLI, NORMA ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­14392/2026, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s Norma 
Inés Suárez Emanuelli, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 26 de marzo de 2026
LUCÍA SCALESE 
ROMANIELLO
Administrativo III Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 10/04 – 23/04
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " MENDOZA 
SILVA, RAMON ­ SUCESIÓN" 
IUE 2­17625/2026, se dispuso 
la apertura de la sucesión del 
causante/s RAMON NELSON 
MENDOZA SILVA, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 26 de marzo de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 09/04 – 22/04
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " 
DEUBELBEIS ROTH, JULIO ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­12108/2026, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s Julio 
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Eduardo Deubelbeis Roth, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 20 de marzo de 2026
LUCÍA SCALESE 
ROMANIELLO
Administrativo III Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 09/04 – 22/04
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " MACIEL 
ALMENAREZ, JULIA ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­15676/2026, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s Juan 
Francisco Viera y Julia Angelica 
Maciel Almenarez, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 06 de abril de 2026
LUCÍA SCALESE 
ROMANIELLO
Administrativo III Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 08/04 – 21/04
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " GONZÁLEZ 
RODRIGUEZ, JUANA ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
107819/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Juana Derquia o 
Derqui Gonzalez Rodrìguez, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 06 de abril de 2026
LUCÍA SCALESE 
ROMANIELLO
Administrativo III Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 08/04 – 21/04
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 

Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " SANTUCHO 
BATISTA, JULIO ­ SUCESIÓN" 
IUE 2­99312/2025, se dispuso 
la apertura de la sucesión del 
causante/s Julio Cesar 
Santucho Batista, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 06 de abril de 2026
LUCÍA SCALESE 
ROMANIELLO
Administrativo III Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 08/04 – 21/04
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " ARRIOLA, 
LUCI y otros ­ SUCESIÓN" IUE 
2­120726/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s LUCI DOLORES 
ARRIOLA o LUCY DOLORES 
ARRIOLA; CARLOS ALBERTO 
CABALLERO DIAZ y CARLOS 
CABALLERO ARRIOLA, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos. 
Colonia, 25 de marzo de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 07/04 – 20/04
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " FRACHE 
FERNANDEZ, NELIDA ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­19224/2026, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s Nélida 
María Frache Fernández, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 06 de abril de 2026
LUCÍA SCALESE 
ROMANIELLO
Administrativo III Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 07/04 – 20/04
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " BATISTA 
VIERA, MODESTO y otro ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­16217/2026, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s 
MODESTO BERNARDO 
BATISTA VIERA y MILDA 
ISABEL NASER, emplazándose 
por edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 17 de marzo de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 07/04 – 20/04
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: "RENARTEL 
S.A. C/ LENALUZ S.A. 
EJECUCION PRENDARIA" IUE 
223­335/2020 , se hace saber 
que el día 14 de mayo de 2026 
a la hora 14:00 en Fernando J 
Carballo 1605 el General 
Departamento de Colonia y 
asistido por la Sra. Alguacil de 
la Sede, el martillero NÉSTOR 
ARIEL RABAZA ANDÚJAR 
matrícula 4664, R.U.T 
040142000018 rematará sin 
base y al mejor postor en 
dólares el siguiente bien: 
vehículo marca VEG modelo 
2005 tipo acoplado de 3 ejes 
matricula LTP 1179 Padrón 
84.460 del Departamento de 
Colonia, donde dice LENALUZ 
S.A. debio decir TIMASOL .S.A 
surge deuda según SUCIVE al 
20 – 01 – 26 pesos 11.311. SE 
PREVIENE: A) Que el mejor 
postor deberá depositar la 
totalidad de su oferta más 
comisión e impuestos legales 
12,22%. B) Será de cargo del 
expediente la comisión e 
impuestos del vendedor 2,44% 
más 1% Ley 12.700. C) La 
documentación y antecedentes 
sobre el acoplado a rematar se 
encuentran a disposición de los 
interesados en la Sede Judicial.
Colonia, 16 de abril de 2026

LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 20/04 ÚNICA 
PUBLICACIÓN
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: "SIMEONOFF 
LORENTE, ENMI C/ MULLER 
LARRAMA MARIS CLIVES Y/O 
SUCESORES EJECUCION 
HIPOTECARIA EN VIA DE 
APREMIO ACORD. 508­ 
123/2016" IUE 508­646/2015, 
se hace saber que el día 15 de 
mayo de 2026 a la hora 14.00 
en las puertas de este Juzgado, 
(Centro de Justicia de Colonia ) 
el martillero NÉSTOR ARIEL 
RABAZA ANDÚJAR, matrícula 
4664, R.U.T. 040142000018 y 
asistido por la Sra. Alguacil de 
la Sede rematará sin base, en 
dólares y al mejor postor, el 
siguiente bien inmueble, solar 
de terreno y todas sus mejoras 
que le acceden en localidad 
catastral Artilleros 
departamento de Colonia 
padrón numero 7139 según 
plano del agrimensor Jorge 
Barotra de mayo de 1942 esta 
señalado como solar numero 
20 de la manzana B tiene una 
superficie de 367,50 metros, 
linda al sureste 10,50 metros a 
calle 5 ,al noroeste igual 
medida con el señor Copes . 
SE PREVIENE A) Que el mejor 
postor deberá pagar el 30% de 
su oferta carácter de seña en 
mas comisión e impuestos 3.66 
% B) Serán de cargo del 
expediente la comisión e 
impuestos del vendedor 1,22 
%) mas 1 % Ley 12.700.
Colonia, 16 de abril de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 20/04 ÚNICA 
PUBLICACIÓN
________________________
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Inisa transforma su 
modelo de 

intervención: 
Educación 

personalizada y 
diagnósticos precisos 

tras el Censo 2025

El Instituto Nacional de 
Inclusión Social Adolescente 
(Inisa) ha marcado un hito 
en la gestión de políticas de 
rehabilitación juvenil al 
presentar los resultados 
definitivos del Censo 2025. 
Este relevamiento, 
ejecutado entre el 27 de 
octubre y el 21 de 
noviembre de 2025, no solo 
representa un ejercicio 
estadístico, sino que 
constituye la base científica 
sobre la cual el organismo 
rediseñará sus estrategias 
de reinserción social. Al 
alcanzar al 78% de los 
adolescentes bajo su órbita, 
el estudio ofrece una 
radiografía fiel de los 
desafíos estructurales que 
enfrenta el sistema.

La hoja de ruta pedagógica 
como eje central
La conclusión más 
determinante del censo 
radica en la profunda 
vulnerabilidad educativa de 
los jóvenes. El presidente 
del Inisa, Jaime Saavedra, 
enfatizó con preocupación 
que el 85% de los 
adolescentes no había 
logrado completar el Ciclo 
Básico al momento de 
ingresar al sistema. Esta 
interrupción en las 
trayectorias escolares es 
identificada como uno de los 
principales factores de 
exclusión y, por ende, el 
objetivo número uno de la 
actual administración.
Para revertir esta situación, 
se anunció el diseño de una 
propuesta pedagógica 
personalizada. Esta medida 
consiste en la elaboración 
de una "hoja de ruta" 
individual para cada 
adolescente, fundamentada 

en un diagnóstico previo del 
nivel de aprendizaje. Este 
proceso se llevará a cabo 
mediante una colaboración 
interinstitucional sin 
precedentes, articulando 
esfuerzos con la 
Administración Nacional de 
Educación Pública (ANEP) y 
el Instituto Nacional de 
Evaluación Educativa 
(Ineed). La meta es clara: 
garantizar que la oferta 
educativa se adapte a las 
necesidades del joven y no 
a la inversa, permitiendo un 
progreso real en sus 
competencias intelectuales.
Habilidades para la vida y 
formación laboral
El enfoque del Inisa 
trasciende la educación 
formal para adentrarse en la 
capacitación técnica, 
entendida como la llave para 
un proyecto de vida 
autónomo. El programa de 
capacitaciones ha mostrado 
un dinamismo constante, 
proyectando alcanzar un 
total de 270 instancias 
formativas al finalizar el año 
2026. Entre estas acciones, 
destacan convenios 
estratégicos como el 
establecido con el Ministerio 
de Defensa Nacional (MDN) 
y la formación técnica en 
herrería y soldadura en 
conjunto con la Unión 
Nacional de Trabajadores 
del Metal y Ramas Afines 
(Untmra).
Asimismo, iniciativas como 
el proyecto "Cosechando 
Esperanzas" complementan 
este ecosistema de 
aprendizaje. Según 
Saavedra, la respuesta de 
los jóvenes ha sido 
sumamente alentadora: el 
90% de los adolescentes 
participa de manera activa y 
favorable en las propuestas 
educativas, laborales y 
deportivas ofrecidas. Esta 
alta tasa de adhesión 
refuerza la tesis de que, 
ante ofertas de calidad, los 
jóvenes optan por la 
construcción de 
herramientas que les 

permitan egresar con 
alternativas reales frente a la 
delincuencia.
Perfil demográfico y 
desafíos territoriales
El censo también aportó 
datos sociodemográficos 
esenciales para entender 
quiénes habitan los centros. 
La población es 
abrumadoramente 
masculina, representando 
los varones el 98% del total, 
con una edad promedio de 
17,1 años. En términos de 
procedencia, el mapa revela 
una concentración 
importante en el área 
metropolitana: el 47% de los 
jóvenes residía en 
Montevideo antes de su 
ingreso y el 17% en 
Canelones, mientras que el 
36% restante se distribuye 
en los demás 
departamentos del interior.
Además de las cifras, el 
estudio analizó dimensiones 
críticas como la salud, el 
acceso a oportunidades, los 
vínculos familiares y el clima 
de convivencia. La 
presentación de estos 
resultados, realizada junto a 
Unicef, ratifica que el camino 

hacia una rehabilitación 
exitosa depende de 
diagnósticos precisos y de 
un acompañamiento 
humano que priorice la 
dignidad y la educación 
como motores de cambio. El 
objetivo final es que cada 
adolescente que transite por 
el Inisa pueda vislumbrar un 
futuro fuera del sistema 
penal.
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